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Cambios

Cambias oficiales del dia 24 de mayo de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOl DE MONEDA
EXTRANJERA

58.122
58.191
13.181

148.385
18,808

150,536
21.162

9,867
20.483
13.3:~3

9,637
10.186
15.175

291.484
238,204

22,057

Vendedor

57.942
.'5T953
13.126

147"694
lR719

149682
21.058
9.820

20.384
13.262
9,591

10136
15.089

289 131
236016
21.906

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U, S. A. (1) ,.
1 dólar canadiense » ••• ., ..

1 franco· francés .. " .
1 libra esterlina ,. .
1 franco suizo .

100 francos belgas , , " .
1 marco alemán , .

100 liras ítalianas .
1 florín holandés .. , , ..
1 corona sueca , ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega '". , ,..,..
1 marco finlandés ,. .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ,..~ ..
100 yens japoneses , .

ORDEN de lB de' abril de 1973 por la que se dis
pone se cumpla en sus propio.~' términos la senten
cia dictada por la. Sala Terrera del Tribunal
Supremo en recurso ccmtencioso-administrativo se
guido entre doña Calmen Garín Dandrieux y la
Administración ·General del Estado.

Ilmo. Sr.: En ei recurso COi.ltencíoso adrnini&trativo núme
ro 301 186 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre doña Carmen Garín Da.ndrieux. come demandante, y la
Administraci6n General del Estaao. como dema.ndada. contra
resolución de este Ministerio 1e· P: de febrero de 1972, sobre
sanción de apercibimiento por re(;srgo en el precio de las con
ferencias telefónicas celebradas por los dientes. ha recaído
sentencia en 13 de marzo de. 1973, cuya parte dispositiva lite~
ralmente dice:

cFallamos: Que con desestimlJ.ci6n total del presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dOll Isidro Moreno
Cotto, Abogado del Colegio de Mad:-id en nombre y representa
ci6n de doña CarmenGarínOandrieux ~ propietaria del Hostal
cLope de Veg~ contra resolución del Ministerio de Información

Ul Esta cotización será apllcabre por ':JI Banco de Esnaña-I E M E.
a los dólare5 de cuenta en que re formalice lnterramhin r.on los siguien
tes paises· Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinf'l.l
Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

quicia arancelarIa que le fUé otorgado por Decreto 326/1968.
de 1 de febrero (cBoletin Oficial del Estado" del 26 de febrero
de 1968l,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por cinco años mas, a partir del día 26 de fe
bT€r de 1973, -el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a la firma «Zubizarreta e Iriondo. S. L.,., por
Decreto 326/1968, de 1 oa ·febrer{) (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de febrero de 1968). para· importación de palanquilla
., redondo: d,: acero, como reposición de las cantidades de
estas materias primas empleadas en la· fabricación de llaves
aj ustables. alicates y ·en84~s y martillos,

Lo que comunicas V. L para su conocimiento y efectos.
':::>105 guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1973.-P D., el Subsecretario de

Comercio, N~mesio Fernández_Cuesta.

lImo, Sr. Director r-eneral de Exportaci6n.

ORDEN de 18 de mayo de 1973 pOr la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporal autorizada a la firma ..José
Lantero Hitos, S. A ... , de Madrtcl

lImo Sr,; Cumplidos los tramites reglamnetarios en el, ex
pediente promovido por la Empresa «José Lantero e Hiios,
Sociedad Anónima". en solicitud de que le sea prorrogado nue
vamente el plazo para realizar .las lmport8cionesenrégimen
de admisión temporal, autorizad ~ a la misma por Orden de
este Departamento de Lcha 7. de marzo de 1968. inserta en
el "Boletín Oficial del Estado,. ei día 18 del citado mes y año.

Este Ministerio. conformándose a lo infonnado y propuesto
por su Dirección ~neral de Exportación. ha· resuelto:

Prorrogar por cuatro años más. contados a partir del día
18 de marzo de -l973, el plazo para realizar :as importaciones
en régimen de admisión temporal de papel -..kraftliner,. _n bobi
nas. de 125 a 22.5 gramos por metro cuadrado, y -papel cwhit&
lined,. (..kraftliner.. con 40 por 100 de blanco) en bobinas, de
140 a 160 gramos por metro cuadrado, para su transformación
en planchas y caias de cartón ondulado, las que bien vacías
o conteniendo productos nacionales serán. destinadas a la ex
nortación, concedida a la firma ..,José Lantero a Hijos, Socie
dad \ nónima,., ~on domicilio social en Madrid,

En lapr6rroga que nor la presente se autoriza deberán
continuar en vigor todas las demás normas estábleCicas en
la citada Orden de concesi6n de 7 de. marzo de 1968,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. ..
MadriQ', 18 de mayo de 1973.-P. O., el Subsecretario de

Comercio, -Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

del Estado.. de 4 de abril de 19M}. prorrogada y arr.pliada
en diversas ocasiones v puesto a nombre de ..Ciba-Geigy,So
ciedad Anónima.. por Orden de 21 de febrero de ¡972 {..:Boletín
Oficial del Estado» de 1 de marzo de 1972l, pata importación
de productos químicos intermedios por exportaciones de colo
ra,ntes de anilina.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v efectos
Dios gt<arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1973 por la que se
'prorroga el periodo de vigencia de la. concesi6n
de régimen de reposición concedida a la firma
«Cortabarrfa, S. A .•, para importación de chapas
de latón y alpacas y tubos de latón :Y alpacas,
por exportaciones de articulas de latón y . alpaca
plateada, de adorno, candelabros y espelos

Ilmo. Sr.: Vista la :nstancia formuladapot la firma «Cor
tabarría. S. A.,., en solicitud de qUe le 'sea prorrogada la vigen
cia de la concesión de régimen' de reposición con. franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Orden de 1"8 de abril de 1968
(..Boletín Oficial del Estado. de 23 de abril de 1968l,

Este Ministerio, conformándos'3 a 10 informado y ·propuesto
por la Dirección General de Exp~rtación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco aftas más. a partir del díá 23 d8 abril
de 1973, el régimen de repost,cjón con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Cortabarria. S. A." por Orden de 18 de
8Jril de 1968 ("Boletín Oficial del Estádo" ~e 23 de abril
de 1968), para importación de chapa elaborada. de alpaca y
chapa elaborada de lat6n. como reposición de las cantidades
de estas materias primas empleadas en la fabricación de orfe
brería de alpaca plateada y de latón platecto,

Lo qUe comunico a V, 1, para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. L muchos años. "-
Madrid, lB de mayo ('e 1973.~P, D_, el Subsecretario de

COlllercío. Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1973 par la que se
prorroga 1 período de viQencia de iaconcl".<:i.ón
de régimen de reposición concedida ala firma
",Zubizarreta e Iriondo, S, L.•• para la importaci6n
de oalanquilla y redondo de acero. por exporta..
ciones de llaves ajustables, alicates v·· tenazas y
martillos previamente realizadas,

. nmo, Sr.: .vista la 'nstancia formulada por la firma cZu
blza:reta.e Inondo. S. L .. , en solicitud de que le sea prorrogada
la VIgenCIa de la COncesión de régimen de reposición con fran-
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y Turismo de 8 de febrero de 1972 que le impuso la sanción
de apercibimiento por repercusión en los clientes del Impuesto
sobre Trafico de Empresas por ias conferencías sostenidas por
los mismos, debemos declarar y declaramos dicha resolución
aiustadaa derecho que confirmamos por esta sentencia: sin
hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra ~entencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legis
lativa». definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.'"

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y lOS, apartaao al de la Lev de 27 de diciembre
de 1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en bUS propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el eBoletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, Her

nánriez 'Sampelayo.

lImo Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se conce
de el titulo-licencia de Agencia de Viaies del gru·
po ,~A" a "Vía;es Mojaca,r. S. A.».

Tlrnos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 21 de oc"
tubre de H172. a instancia de don' José Maria Rossen Recasens,
en nombre y representacíón de "Viajes Mojacar S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia de
Viaies del grupo ..A.. , y

Resultand>j que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documeritación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el eiercicio de la actividad profesional que compete a las
Agencia"s de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del tft1JJo~licencia;

Resultando qUe tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplídas las formalidades y iustificados los extremos que se
previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Heglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1982
y Orden de 26 de febrero de 1963. para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A.",

Este Ministerio, en use de la competencia que le confiere el
articulo 7 CE del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, ha
tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A.. a ..Viajes Mojacar, S. A.". con el núme~

ro 303 de orden y casa central en Mojácar- tAImería}, calle Glo
rieta, 3, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de. publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado.", con sujeción a los preceptos del Decreto de
29 de marzo de 1962 Reglamento de 26 de febrero de 1963 y de
más disposiciones' aplicables,

Lo que comunico a VV II para su conocimientos y efectos.
Dios ,ll';uarde a VV JI. muchos años.
Madrfd, 9 de mayo de 1973.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de fnformación y Turismo y Directo
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Ac
tividades Turísticas.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se conce
de el mulo-licencia de Agencia de Viajes del gru
po ",A" a ..Viajes Kontiht, S. A."

Tlrnos Sres,: Visto el expediente instruido con fecha 17 de
enero de 1972, a instancia de don Juan Colom Quintana, en nom
bre y representación de «Viajes KontikL S. A.D. en solicitud de
la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de Viajes
del grupo "A.", y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la .obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo eA".

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7 o del Estatuto OrdenAdor de las Empresas y Activida~

des Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero, ha
tenido a bien resolver:

Artículo único.~Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ",A." a ..Viajes Kontiki, S. A.... con el número 304
de orden, y casa central en Palma· de Mallorea. avenida del In
geniero Roca, 119, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el
"Boletín Oficial del Estado". con sujeción a los prece}Jtos del
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de
1963 y demás disposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV. U.para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Dírecto~
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas 'Y Ac~

tividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 13 de abrtl de 1973 por la que se
dispone el cumpUmientode la sentencia dic!ada
por el Tribunal Supremo en el recur80 contenclOSO~

administrativo inte"puesto por don Rafael Labat
del Pino contra la Orden de 30 de septiembre
de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso conten!:ioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Rafael Labat· del Pino y acumulados, deman~
dantes, la Administración Geheral, demandada. contra la Orden
del Ministerio de la Vivienda de 30 de septiembre de 1971.
que justipreció determinadas parcelas del polígono "San Julián.. ,
de Sevilla, se ha dictado con fecha 15 de febrero de 1973
sentoocia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso número 9.829.
debemos' anular y anulamos, por ser contrarias a derec1;lo.
las resoluciones recurridas, declarando en su lugar que la tn
demnización que debe abonarse a don Ba.ldomero Fuentes Cues
ta, incluído el premio de afección. es la de 662.812,50 pesetas,
sobre la que, deduciendo la que hubiera recibido a cuenta,
procede abonar intereses al 4 por 100 anual desde el transcurso
de los seis meses, contados a partir del 21 de febrero de 1961
hasta el 30 de septiembre del rE:'ferido año.

Que estimando en parte el recurso 9.830. y anulando las
resoluciones recurridas, debemos. señalar y señalamos en pe~
setas 332,640 la indemnización que corresponde a doña Ildefonsa
Murillo Garcia. a la que se abonarán; como al anterior. los
intereses de demora en la tramitación.

Que estimando parcialmente el recurso 9.845, debemos anular
y anulamos las resoluciones de 30. de septiembre de 1~61 .,
16 de mayo de 1963. dejándolas sin efecto en cuanto al Justi
precio e indemnización señaladas a favor de don Santiago Gar~
cía Mina, mandando sustituirlas parlas, de 2.844.429,20 pesetas
y 546.000 pesetas, incluyéndose en la primera el precio de
afección y ordenándose el abono de los intereses legales recla~
mados, en la forma prevista para' los anteriores recurrent~s.

Que estimadno en parte el roc~rso 9'.852, setialamos la m·
demnízación que debe abonarse· a don Víctor Martín Suárez
en 472.500 pesetas, con inclusión deIS por 100 de afección,
en lugar de la señalada en las re&oluciones recurridas por
el desalojo del local que tenía arrendado. y cuya cantidad
devengaría el interés legal del 4 por 100 anual. de igual forma
qUl para los recurrentes anteriores, y. además. desde elide
abril de 1962 hasta la de su abono.' deduciendo previamente
la que se le hubiere entregado con anterioridad.

Que estimando parcialmente el recurso. 9.854, anulamos y
dejamos sin efecto las resoluciones impugnadas en cuanto &9
refieren al justiprecio y demás mdemnizaciones fijadas a favor
de los señores TeHo Olivares,- a quienes debe indemnizarse
en 1.253.868,20 mas 62.693,40 pesetas de afección, en conceJ?to
de justiprecio. y 800.000 pesetas ¡.our el traslado de la in~ust:r:Ia.
así como abonársele los intereses ae demora en la determmacIón
y en el pago, de igual forma que á los anteriore~ recurrentes.

Que estimando parcíalmente el recurso 9.857, se señala como
justiprecio de la casa propiedad1e doña Antonia Suárez López
la cantidad de 1.535.976,12 pesetas. incluido el 5 por 10.0 de
afección, dejándose sin efecto lo acordado en las re&OluclOnes
impugnadas y reconociéndose a la recurrente el derecho a


